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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUClON de 20 de mayo de 1992, del Centro Español
de ,Hetrologia. por la que se autori:a la prórro,u¡a de apro
hac/()n de modelo de la balan=a elearónica co gante. mo
delo .(2001>, jahricado por la lirma comercial ,d1r1,¿riñá,
SocIedad AndmmQJl, con registro de control mctro7ógio)
númao 01] 7.

15544

dejo nUOll'fO QUO 12 de b balanza ele¡;trónicJ. colgante, rnou<:lo ·,óH 1
ep».

Segundo.···Siguen vigentes los mismos condicionamientos que tigu-
raban en la resaludón de aprobaCIón de modelo. -

Tres Cantos. 20 de mayo de 1992.-E1 Presidente del Centro bpañ\)¡
de Metroll1gia. Amonio Llardén Carratalá.

Vista la petición interesada por la Entidad {(Magriñá, Sociedad Anó~

niroa», domiciliada en calle Santa Isabel. número 15. Madrid, en soli
citud de autorización de prórroga de aprobación de· modelo número
90008 de la balanza eh:ctrónica colgante, modelo {(20D». aprobada por
resolución de 2 de marzo de 1990 («Boletin Oficial del Estado» de 29
de marzo) el Centro Español' -de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley 31/1990. de 28 de di
ciembre; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre. y la Orden
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de diciembre de
1988, por la que se regulan los «instrumentos de pesaje de funciona
miento no automático»). ha resuelto:

Primero.~Autorizar la prórr-oga por unplazo de validez de diez años
a partir de la fecha de esta resolüclón, a favor de la Entidad Comercial
«Magriñá. Sociedad Anónima». de la aprobación de modelo númcro
90008 d~ la balanza elcctrónica colgante. modelo {(200».

Segumlo.~Siguen vlgentcs los mIsmos condicionamientos que figu
raban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres ('antos, 20 de, ma\ o de 1992,-EI Presidente del Centro Fspar..ol
de Mctfolug¡J. A:1ioOlO (¡urdén Carratalá.

15545 ORDEN de 11 de 91ayo de 1992 por la que se autoriza la
absorción por «Fénix Castellana», Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Soclül numero 170. de «Afu/U(l Granadina}), lvEuiua lit: Ac
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social número 91. ((Asistencia Médic(w, Mutua
de Accidl:'lIfes de Trabajo y Enfermedades ProjéliolUlies
de lu St!guf'~dud Social númerc: 167 y ((As()cja~'ió!l Amla
fu=a de TiI.l"!,\~!. Afutua de A"cldenles de TrahaJo y Enfer
medades Projt!sionales de la Seguridad Sociai número 2·;9.

Visto el expeuienll:: Incoado en virtud de documentación presentada
en soliCitud de autonzación para que «(Fénix. Castellana)}. Mutua de
Acc¡dentes de Trabajo v Enfcnnedades Profesionales de la Segundad
SociJ.1 número no, con 'domicilio social en Madrid. calle Ramirez Arc
llano, número 27, absorba a (IMutua Granadina». Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfe.ff!l,:xiadcs Profesionales de la Seguridad Sl~cial nú
m.ero 91. con dOm!CII.lll :-;o~~I~1 en Granada. calle ~Imona del CampIllo
numero 2: «-\slstcncla i\.ledJC3)-)¡ Mutua de ACCidentes de Traoug) v
f.nfcnnt'dadc:, Pr,¡fe~i0nalcs de a Seguridad Social númcro 167.- con
domlcdlO ~oclal en Cir~lfia(l~l. calle Pescadería. número 1, y «AsociacIón
Andaluza J¡: TaXIS), :'vlUtU.l de Accidentes de Trabajo y Enfclm~'dades

Profesionales de :a SCl!'Jn.Jad Social número 249, con domiciliO soelal
en Se\'illa. c\lle LUIS \ldlltOto, número 25; todo ello al amparo de lo
dISpuesto en d artlcull,' "+6.2 del Reglamento General sobre colabora
ción en 1<1 ge."ti"¡i! lk ji, Seg~lfidad ?ocial, .aprobado por Real Dccr~!o
15u9I J9¡/). d:: 2~ de rflavo vd30letm OfiCial del EstadOJ) de 2 Je JU-
lio). y .

Teniendo::n ':'ucnta _1ue, por cada una de las entidades snll":ltat1tcs.
se ha daJ!) ":'Jmpl1mlcr.r'J ,:1 los requisitos estableéidos en el Rc!!lamt~nto
General :l1lte~: ¡,:n:¡uo. :lv1mra¡lando la solicitud de autoriz3c,;,;1 d~ ab
sorción y la (~niii~::ICl\"n ',1(: los acuerdos adoptados al efecto

RESOLl:CION de 1 de julio de N92. del Organismo
Nacional de LolenlIS V Apuestas del Estado. por la que se
hace público la combinaCicjllfanadora y el número cOll1ple
lHentano de fos sorteos de abonu de LOler(a PI'lIn/I¡1'a
(Buno-Loto) celebrados {os d/as 28. 29 J' JO di! junio.r f de
julio de 1992 \' el numero dd reintegro del Wrlco ccfehrado
el dia 28 de' junio de 1Y92,~'j,> a1l1l11([a la feclu¡ de
"elebración de los próximos 501"[('0';.

En los sorteos del abono de Lotería Primitiva (Bono-Lolo) celebra
dos los dias 28, 29 Y 30 de junio y 1 de julio de 1992 se han obtenido
los siguientes resultados:

Dia 28 de junio de 1992:

Combinación ganadora: 45, 30,43,42, 27, 41.
Numero complementario: 16.
Número del reintegro: 2.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Día 29 de junio de 1992:

Combinación ganadora: 17, 14, 39, 10,41, 9.
Número complementario: 18.

Día 30 de junio de 1992:

Combinación ganadora:. 7, 1, 17,20,42.35.
Numero complementano: 14.

Día I de julio de 1992:

Combinación ganadora: 9, 24, 3. 16, 46. 21.
Número complementario: 17.
Los próximos sorteos. correspondientes a la semana nume

ro .:!7JI992. que tendrán carácter público. se celebrarán el día 5 de julio
de 1992, a las veintiuna treinta horas, y los dias 6, i Y8 de julio de 1992.
a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo NaCIOnal
de Loterias y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzmán el
Bueno. 137, de esta capital.

Madrid. I de julio de 1992.-EI Director general. P. S.. el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodrígue:/._

RESOLUCIONde JO de m~vo de }IJ92. del Centro Español
de Metrologia. por ia que se aurori=a la prlÍrroga de apro
hadón de modelo de la ball1n::a electrúnica colgante, mo
de/o «681~CP», jiJbricado por la jimia «( Equipos de Pesaje
Electrónicos, Sociedad Anónima}!. Cdn registro de cOlUrol
metrol6gico número ()lf)l.

Vista' la petición interesada por la Entidad «Equipqs de Pesaje Elec
lrónicos, Sociedad Anónima", domIciliada en ..:al1-: Alb3sanz. número
6. código postal 28037-Madrid. en·solicjlUd til' aUloriz:lcion de prórroga
de aprobación de modelo número 90012 de li.! balanza electrónica col
gante. modelo «681-CP», aprobada por rcso]ll¡;ión de 2 de marzo de
1990 (<{Boletín Oficial del Estado) de 29 de mJoo"l. el Centro Espal'iol
de Metrología del Ministerio de Obras Públtcu:; ,; Transp~lrtcS. de ~H:ucr

do con la ley 31/] '190. de 28 de diciembn:;. el Real Dccrdo 161611985.
dc 11 de septiembre, y la Orden del MiOl:-tcno 11~ Ubras Públicil') ~

Urbanismo de 28 de diciembre de 19¡'¡H. por la C1l!e "ie regul:11' I()~

«instrumentos de pesaje de tünciona:niento no 3utomatlco», ha resucilo:

Primero.--Autorizar la prórroga pür un plazo 1.1:: \'alida de diez año:
a partir de la fecha de esta rc<;oluclól1. a f,nlCr de ti EntIdad HEqUlDos
de Pesaje Electrónicos. Sociedad AnónJlTIw" (k b ;lprobaclón de ITIO-
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Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de ~eneral aolicación.

Este Minis.terio, en virtud de las facultades que le están conferidas.
ha renido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar. con efectos de 1 de julio de 1992, la absorción
por {<Fénix Castellana». Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme.
dades Profesionales de la Seguridad Social número 270, Je «(Mutua
Granadina»), !'vlutua de Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profe
SIOnales de la Seguridad Social numero 91. «Asistencia "["dica», Mu.
tua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la S~
euridad Social número 167 Y «Asociación Andaluza de Ta:xisH, Mutua
ac Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri
dad Social nú~ero 249, conservando la primera su proria denominación
y causando bajas las absorbidas en el Registro de Entii:lades autorizadas
para colaborar en la gestión de las contmgencias de accidentes de tra
hajo y enfcrmeda~es, prof~sionales, sin que se abra, respecto de las
mismas, proceso hqUldatono.

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de las absorbidas.

Tcrcero.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la entidad
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla
mentaria por las que se extinguen, debiendo continuar dichos depósItos.
hasta tanto no se solicite su regularización, a disposición del Mini!~tcrio
dc Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 11 de mayo de 1992.-EI Ministro.-P.D. (Orden de 13 de
febrero de 1992 «<Boletín Oficial del Estado)~ del 18), el Secretario
general para la Seguridad Social, Adolfo Jimenez Femánde~.

Sr. Director general de Ordenación Jurfdica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.

RESOLUCION de 8 de junio' de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, p,or la se dj'sJ'O.ne fa .inscripción en
el Registro y puhbcaclOn en el (Boletín OficlOl del Estado»
del texto del Convenio Colectivo de la empresa «(Polygram
Ibérica. Sociedad Anónima»).

Visto el texto del Gonvenio Colectivo. de la empresa «Polygram
Ibérica, Sociedad Anómm3)), que fue suscnto con fecha 22 4e abnl de
1992 de una parte por el Com~té dc::,empresa en representacIón de .1?S
Trabajadores y de otra por.la DlrecclOn ~e la empresa en ~epresentacton
de la misma y de conforrmdad con lo dIspuesto en el al11culo 90, apar
tados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de Tra
bajadores, y e~ el Real Dee~eto 1040n981, de 22 ~e mayo, sobre re
gistro y depósl~~ de Convemos Coh~cttvos de trJbaJo.

Esta Direcclon General de Trabalo acuerda: . .
Primero.-Ordenar la inscripción de dichi? Co.nveOio Cole~t1vo .e." el

correspondiente Registro de este Centro D1TCCtlVO. con nOtlficaClOn a
la Comisión NegOCiadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín ((OfiCIal del Esta
do~~.

Madrid, 8 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

XV CONVENIO COLECTIVO DE "POLYGRAM IBERICA,
SOCIEDAD ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Anículo 1.0 Ambito territorial.-Las nonnas contenidas en. el pre
sente Convenio afectan a todos lo~ Centros de .«Polygram lbénca, So
ciedad Anónima», y a las delegaCIones comerCIales y de venta en pro-
vincias. .

Articulo 2.1:> Ambito personal y funciona/.-EI presente Convemo
atecta: .. . . . I

1.1:> A la totalidad del personal fiJo que presta sus serviCIOs en a
Empresa, con las siguientes excepciones:

- Personal cuyo puesto de trabajo no sea objeto de valoración...
- Las personas directamente relacionad~s con la venta y promoclOn

en gestiones exteriores al Centro de trabaJO.
- Las Secretarias de Dirección.

2.0 A los ~bajadores 5ontra~dos por ti;:mpo de~enninado y a ~os
contratados a tiempo parCIal, qUl.enes tcndran los ITIlsmos derech?s 'j
obligaciones que lo~ demás trabajadores de la pl~!ltIlla, salvo las J¡~I~
taciones que se derIven de la naturaleza y duraClOn de. sus con.tratos:

Articulo 3." Ambito temporal.-EI presente Cúnvemo entrara en VI
gor el día 1 de marzo dC? 1992, cualquiera que fuera su fecha de pu-

blicación, y su duracIón será hasta el 29 de febrero de 1993,.siendo el
mismo prorrogado por periodos de un ano. en virtUd de táCita recon
ducción.

Podrá ser denunciado mediante preaviso, por escrito, realizado con
un mínimo de tres meses de antelaCIón a la fecha de vencimiento o de
alguna de sus prórrogas.

La negociación del nUe\"Q Convenio. en su caso. deberá comcn;r.ar
no más tarde de la primera decena de febrero de 1993. El correspon
diente anteproyect~) deheni. estar en pod.:r de la Empresa con qUlm:t:
días de antelacIón a la techa indicada.

Artículo 4," C¡lmpensilCÍót¡ Je mejorQs.--Las condiciones pactadas
en el presente Convenio fonnan un todo orgámco indivisIble y. a elec
tos de compensaCIón, serán consideradas globalmente por periodos
anuales.

Las mejoras de condiciones pactadas, estimada~ individJ..lalm.cnte.
serán compensables ~as~a donde alcancen c~n Ia~.mejoras. fi;t~Ibuclon.es
y percepcIOnes economlcas que, en su estlmaCIOIl anual VlOlcse satIs
faciendo la Empresa en la actualidad, cualquiera que sea el motivo.
denominación y fonna de dichas mejoras. retribuciones o.percepcloncs.

Artículo 5." Ahsorción de meioras.-Las mejoras económicas con
tenidas en d presente Convenio· absorberán y compensarán, o serán
absorbidas v compen~adas, hasta donde alcancen, con los aum'entos de
cualquier orden o quc. bajo cualquier. denominación, acuerden en el
futuro las autoridades competentes.

Artículo 6.° Garuntia persona/.-·Se respetarán las situaciones sala
riales que, con carácter global. excedan del pacto. manteméndose es
trictamente la garantía personal.

Artículo 7." Vinculación a la totalidad.-En el supuesto de que no
se aprobase, fucm anulada o parcialrt:'ente modificada f1lgJ..lna d~ las
cláusulas establecidas en este Convento, quedará todo el SlO valtdez.
debiendo procederse a un nuevo estu~io ~~ ~egociación de la totalidad
de su contenido, ~ue debe ser uno e mdlvlslble.

Articulo 8.° faloración de puestos de trabajo.-Actuaran dns co
misiones:

A) De reclamaciones, para atender las que pudieran surgir. com
puesta por igual número de representantes del personal y de la Empresa.
Entre los representantes del personal deberá baber, como mimmo. un
miembro que pertenezca al Comité de empresa.

B) De valoración de puestos de trabajo, constituida por los mismos
miembros de la anterior más un Presidente, nombrado por la Empresa.
y que funcionará como Comisión de apelación, en el ~upuesto de que
la anterior no pudiera fonnalizar acuerao sobre cualqUIer n:c1amac~on.

La valorJ,ción y reclamaciones se realizarán aplicando el manual de
la EmPresa~ q!-1e fonnara parte ~7 este Convenio. . .

La Cornlslon para la valoracIon de puestos de trabajO podra rcvls~r
el manual de valoración y presentar a la Empresa alternatIvas o modl~

ficaeiones de! mismo.
Se estudiará la adecuación de las categorías laborales a los grupos

de valoración existentes.
La clasificación del personal en grupos se ajustará al siguiente

cuadro:
Grupo 1: 5-7 puntos
Grupo 11: 8-11 puntos
Grupo III: 12-16 puntos
Grupo IV: ¡7-22 puntos
Grupo V: 23-29 puntos
Grupo VI: 30-37 puntos
Grupo VI[: 38-46 puntos
Grupo VIII: 47-56 puntos
Los puestos de trabajo objeto de valoración pennanecerán den~ro

del Convenio. a no ser que su propia evolución sobrepase el ámbito
de aplicación de manual y sin perjUicio de lo establecido en el artículo
11. apartado e).

Articulo 9,° La organización de/trabajo.-La organización del tr~
bajo, con sujeción a las leyes vigentes, es facultad exclusiva de la DI
rección de la Empresa.

Sin merma de la autoridad reconocida a la Empresa en el párrato
anterior los representantes del personal tendrán la función de asesora
miento,' orientación y propuesta. en lo referente a organización y ra
cionalización del trabajO.

Artículo 10. Vacantes.-La Empresa. previa infonnacion al Comité,
dará a conocer las vacantes que deban ser cubiertas en los puestos de
trab~jo .incluidos en lo~ gr:upos. ~e valo~i6n. con sus car~cterisitlcas
y cntenos que se. habran de utlilzar para Juzgar a los candidatos.

La detenninaclón y elaboración de las pruebas a aphcar a C<Hnpc-
tencia de la Empresa. ...

La Empresa oará a conocer las plazas vacantes mediante su publl·
cación en los rabIones de anuncios. en los que constarán los slglllentes
datos:

Denominación brcve y descripción de-l puesto de trabajo
Grupo de valom.ción o valoración prOVIsional.
Ubicación.
Conocimiento!; ~xi!Zidos.


